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INSTRUCCIONES PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES  

FASE 2 “LISTA DE VALIDACIÓN DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS” 

CURSO MUJERES BOMBEROS BOGOTÁ 

ABRIL 2026 

La Subdirección de Gestión Humana de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, luego de agotadas la Fase 1 y parte de la Fase 2 junto con sus cuatro 

actividades (Divulgación convocatoria- Inscripción convocatoria- Publicación de inscritas y 

citación - Recepción documentación ) previstas en el cronograma del proceso, se publica la 

lista de resultado de recepción de documentación que contemplan los requisitos mínimos para 

el empleo de bombero código 475 grado 15 de un total de  643 aspirantes citadas para llevar 

a cabo dicha actividad. 

 

Teniendo en cuenta la actividad sexta “Presentación de reclamaciones” nos permitimos hacer 

las siguientes precisiones: 

 

1. Las reclamaciones se recibirán a través del correo electrónico 

curso2mujeresbomberas2026@bomberosbogota.gov.co únicamente el 24 de abril del 

2026 de acuerdo con lo señalado en el cronograma. 

2. Se deben presentar en el formato establecido “Formato de Reclamación” publicado en 

la página Web. 

3. El formato debe contar con la firma de la aspirante y diligenciado completamente. 

4. Se deben anexar las evidencias que respaldan dicha reclamación en formato PDF. 

 

Se seguirán ejecutando las actividades contempladas en el cronograma establecido. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS PONCE CAÍCEDO 

Subdirector Gestión Humana 
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